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Villavicencio, enero veinticuatro (24) de dos mil diecinueve 2019. 

RADICADO: 	50001-23-33-000-2018-00075-00 
ACCIONANTE: MARÍA IREN E REYES CÉSPEDES 
ACCIONADO: 	PROCURADURÍA 205 JUDICIAL I PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS y 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 
ORAL 	DEL 	CIRCUITO 	DE 
VILLAVICENCIO. 

NATURALEZA: TUTELA 

Como quiera que el presente expediente de Tutela fue excluido 

de revisión por la Corte Constitucional, archívense las diligencias, previas las 

anotaciones y constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

HÉCrOI ENRIQUE REY IORENO 
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